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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210216 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Organización Técnica del Conocimiento, S.A. de C.V. 1 Filipinas 11 O A, Col. Portales Necaxa y Sta Cruz, Benito Juárez, 03300 1 55-2156-0085, 55-2156-0085 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/03/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/QUERÉTAR0/008/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1• DE ABRIL AL 15 DE DICIEMBRE 2021 ALLENDE NORTE 1, COL. CENTRO , QUERÉTARO 76000, MX, QRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER SERVICIO NEBULIZACLON ABRIL 13,000.00 13,000.00 

SERVICIOS INCLUIDOS· 
SERVICIO NEBULIZACION ABRIL 

20 1 SER SERVICIO NEBULIZACIÓN AGOSTO 13,000.00 13,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS· 
SERVICIO NEBULIZACION AGOSTO 

30 1 SER SERVICIO TERMONEBULIZACIÓN DICIEMBRE 13,000.00 13,000.00 
OBSERVACIONES 

Servicio de fumigación ~eriódica en depósitos documentales propiedad de la Casa de la Cultura 
Jurídica en Querétaro , stado de Querétaro . 

Requerimiento Técnico: 
Dos aplicaciones por Nebulización (abril y agosto) : Permite la aplicación del producto fumigante 
en estado de aerosol y su alcance es de unos 1 O a 15 metros tanto en interiores como 
exteriores. 
La característica del uso del nebulizador es que se puede ajustar la boquilla de salida para 
regular el tamaño de la gota (de 7 a 80 micras dependiendo del tipo de nebulizador). 

Una aplicación por Termonebulización (diciembre) : Es un proceso de dispersión continua que 
transforma un agente químico en forma líquida (insecticida en base de aceite o agua¡, en una 
niebla fina. Este tipo de fumigación tiene alcance para zonas de difícil acceso, irregu ares y con 
puntos inaccesibles. La termonebulizadora es un e~uipo con el cual se producen microgotas 
con un ran9,o entre 1 hasta 50 micras de diámetro. espués del servicio debe mantenerse el 
área cerra a por lo menos 24 horas. 

Las especificaciones del servicio se encuentran en la propuesta técnica del proveedor 
"Organización Técnica del Conocimiento , S.A. de C.V.", razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Vigencia : 1 de abril al15 de diciembre de 2021. 
Importe unitario: $15,080.00 I.VA Incluido. 
Importe total del contrato: $45,240.00 I.V.A. Incluido. 

Condiciones de pago: El ~ago se realizará a partir del dia hábil si~uiente de la presentación del 
comprobante fiscal digita por interne! (CFDI) en la Casa de la Cu ura Jurídica de Querétaro, 
Querétaro y de la recépción del servicio a entera satisfacción . 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DE C LARACIO N ES 
1.- La Suprem~ Corte de Justic_ia de la Nación, en_ lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .· Es el máx1mo órgano ~epos1t~no del Po_der Judi.cia! de _la F~deración, en té.rminos de lo dispuesto en los art iculas 94 de la Constitución Potrtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federación . 
1.2.- ~~ pres.ente contrataaón reah~ada medi~nte adJUdlca.a .ón d1~ecta fue autonzada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro , Querétaro, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V , 46, 95 , 96 y 97 del Acuerdo General de 
Adr'!un~strac16~ XIV/20_19, del Com1té de Gobierno Y Admm1straaón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de nO\Iiembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento administración y 
desmco~porac1ón de bienes y la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). ' 
1.3.- El titular de la Ca~a de la Cultura Jurldica en Ouerétaro, Ouerétaro, esta facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo cispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
1.4.- Para todo .lo rel aa.ona~o con el presente contr~to , senala.como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- l a erogación que 1mphca la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 21332201S001001, Partida Presupuestai35801-Servicios de lavanderla, limpieza e higiene, destino Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro , Querétaro. 

11.- El " Prestado r de Servidos" manifiesta bajo protesta de dec ir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11 .2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarl os a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente c~ntratación , no se encuentra inhabi~tado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracaones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , sei'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 

111.- la "Suprema Corte" y el ''Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

~~ ~~t~~~~~~;n~~tuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ell as se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 

111 .2.- l as ·Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Co~diciones Genera les. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago sei'laladas en la carátula y las clausulas 
del presente mstr~mento contrato, durante y hasta el rumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sena lado en la presente cláusula , cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir 
ningún importe ad1cional. 

Segu~da . Requisitos para realizar los pagos respe_ctivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deben~ presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedtda por la Secretaria de Hacienda Y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar , copia del instrumento 
contractual Y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados 
~as "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
Instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales , las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus aneiCos , la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin induir IV A) que no se 
hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" De eiCistir incumplimiento parcial , la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán eiCceder del 30% 
del monto total del contrato . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sei'lalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servi cios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte" 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $39,000.00 (TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a $6,240.00 (SEIS Mil DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) 
resultando un monto total de $45,240.00 (CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 
Quinta . lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en los siguientes domicilios: Ignacio Allende Norte número 1, Colonia Centro, Código Postal 
76000 , con un precio por servicio de $13,000.00 (TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.) más IV A. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1" de abril de 2021 y hasta el 15 de diciembre de 2021 . 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los serv icios conforme a lo siguiente: 
Edificio Ignacio Allende Norte número 1, Colonia Centro, Código Postal76000, en la Ciudad de Querétaro. de11 • de abril de 2021 y hasta el 15 de diciembre de 202 1 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justi ficadas, previa presentación de la soli citud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del ·Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sei'lale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantfa de cumplimien to. De conformidad con lo establecido en el articulo 169 , fracción 11 , cuarto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se eiCceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no eiCcede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el -Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la l ey de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. l os cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en eiCceso en cada caso, y se computaran por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al ~Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las canti dades a disposición de la ~suprema Corte" 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte~ de cualquier 
responsabilidad de carécter civil , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Déc ima. Inexistencia de relación laboral. El "PrestadOf de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , seré en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte•, por tanto , este Alto 
Tribunal quedaré relevado de toda responsabilidad en tal sentido. l a "Suprema Corte• estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios"los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", ei "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte ", 
por concepto de traslado , viáticos. hospedaje, transportación , alimentos y demés inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no eiCiste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. las ~Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la •suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurlcica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabi lidad Civil. El "Prestador de Servicios~ responderé por los dai'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de dai'los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral , 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales . l as •Partes" re<:onocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as! como 98, 11 O y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 8 "Prestador 
de Servicios" se obliga a no rea~zar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte " o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumpli r con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devotver a la •suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que Uegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
flsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el · Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resullados obtenidos , por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. l os 
datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la · suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la lGPDPPSO. 
Décima Quinta . Rescisión del contrato. Las "Partes~ aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ei · Prestador de Servicios~ deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanti l o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la ·suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sei'lalado en la declaración 11.5 de este Instrumento , con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco 
dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la · suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión , lo que se comunicara al "Prestador de Servicios~ en su domici lio sei'ialado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios~ incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando eiCistan causas justificadas, de orden público o de interés general , en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempora l del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que eH o implique 
su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Octava. Modificac ión del contrato. l as condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los arttculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo G~n eral de Administración XIV/20 19. 
Décima Novena. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona titul ar de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Querétaro adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfd1ca de la ~suprema" Corte", c.omo 
·Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempei'le el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y venficar 
que los bienes, objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podré sustituir al "Administrador", lo que informaran por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima, Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o ll egaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
l as "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y tl.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos MeiCicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación , el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal , Código Federal de Procedimientos Civiles , la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la l ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría , la ley General de Responsabilidades Administrativas y la l ey Federal del Procedimiento Administrativ o en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre Firma Fecha 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE QUERETARO, QRO. 
IGNACIO ALLENDE NORTE NÚMERO 1 
COLONIA CENTRO, CP 78000 
QUERÉTARO, QUERÉTARO 
Tel. 442 212 0064 
Mail: ccjqro@mail .scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS . 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210216 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Organización Técnica del Conocimiento, S.A. de C.V. 1 Filipinas 11 O A, Col. Portales Necaxa y Sta Cruz, Benito Juárez, 03300 1 55-2156-0085, 55-2156-0085 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/03/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA PCAD/CCJ/Q U ERÉT AR0/008/2021 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 o DE ABRIL AL 15 DE DICIEMBRE 2021 ALLENDE NORTE 1, COL. CENTRO , QUERÉTARO 76000, MX, QRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

IMPORTE CON LETRA 

Descripción 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 3 eventos (abril , agosto y diciembre) . 
2 Fecha Inicio: 1 de abril de 2021 . 
3 Fecha Fin : 15 de diciembre de 2021 . 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. . 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/QUERETAR0/008/2021 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización : artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
8l Órgano c¡ue autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro. 
9 Sesión CASOD: No aplica. 
10) Fecha de autorización: 16 de marzo de 2021 . 
11) Unidad Responsable (2021): 21332201S0010001 -Casa de la Cultura Jurídica en 
Querétaro, Querétaro . 
12 Partida Presupuesta!: 35901 -Servicios de jardinería y fumigación. 
13 Certificación Presupuesta! : No aplica . 
14 Area Solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro , Querétaro. 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica. 
16 Comprobación de Recursos: No aplica. 
17 Regularización: No aplica . 
18 Administrador de contrato: Mtro. José de Jesús Luna Gómez. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO TERMONEBULIZACIÓN DICIEMBRE 

P. Unitario 

CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

C.P. MARÍA D L ROSARIO MARQ UERRERO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

1 

SÚS LUNA GÓMEZ 
SA DE CULTURA JURÍDICA EN 

RÉTARO, QRO. 

Importe Total 

39,000.00 
6,240.00 

45,240.00 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DE C LAR ACI O N ES 
1.- La Suprema Corte de Ju sticia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano _deposit~rio del Po_der Judi_cia! de .'a F~deración , en t~rminos de lo .dispuesto en los articules 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, tracción 1, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- ~~ pres_ente contrataaón reah~ada med~nte ad¡ud1ca.a~n d1~ecta fue autonzada por el titular de. la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro , Querétaro, de conformidad con lo previsto en los articules 43 , fracción V, 46, 95 , 96 y 97 del Acuerdo General de 
Ad~m1straaó~ XIV/20.19, del Comité de c;.'ob1erno Y Admm1stra'?ón de la ~u~rema Co~e de Justiaa de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento , administración y 
desmco~porac1ón de b1enes y la contralaCió.n de obras, y prestación de serviCIOS requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titular de la Ca~a de la Cultura Jurldica en Ouerétaro, Ouerétaro, es!~ !~cultad~ para suscribir el presente ins.trumenlo , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , pé\rrafo séptimo , del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
1.4.- Para todo _lo relaa~na~o con el presente contr~ to, seflala _como su dom1allo el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogaCión que 1mphca la presente contrataCión se realizara con cargo al Centro Gestor 21332201 S001 001, Partida Presupuesta! 35801-Servicios de lavanderla , limpieza e higiene, destino Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Querétaro . 

11.- EI " Prestador de Serv icios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por condu cto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente consti tui da bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce perfecta_m~nte !as especificaciones técnica~ de los servicios req~erid~~ por la ·suprema Corte" y ~uenta _con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 

~~-~~!~:~c~~ed:ea~~~=r~~c:~~ :,~~~~~:~~nf~:~~~~::a~~· : 1s: ~;;~:~~:~~~~~~~:~:r~~~~~~~n~:~:~~~~~~~~~~~ble a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 

11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , senala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Serv icios", a qu ienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 

~~ ~~t~~~~~~:;:,:~tuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y H.5 

111 .2.- Las "Partes" reconocen que la caré\tuta del presente contrato fOfma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , POf lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 
Primera. Co~d iciones Generales. El "Prestador de Servici~s~ se compromet~ a proporcionar los servicios descritos en el presen te instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio , plazo y condiciones de pago sef'latadas en la carátula y las clausulas 
del presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumphm1ento total del obJeto de este acuerdo de voluntades. El pago senalado en la presente dé\usula , cubre el total de los servicios contratados, por to cual la ·suprema Corte" no ti ene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 

Segunda. Requisitos pa ra real izar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberé\ presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la ~cretarla de Hacienda Y Crécito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, incicando el domicilio senatado en la dedaraci6nl.4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento 
contractual y cop¡a del documento meáante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
~as "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podré\, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
•nstrumento contractual . 

Tercera. Penas Convencion ates . Las penas convencionales seran determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado , conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos , la "Suprema Corte" podré\ aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se 
hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte" De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que te sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sen alado anteriormente , se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por pa rte de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $39,000.00 (TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 001100 M.N.) mas el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $6 ,240.00 (SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) 
resultando un monto total de $45,240.00 (CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestactón de los servicios Y cond iciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato , en los siguientes domicilios: Ignacio Allende Norte número 1, Colonia Centro , Código Postal 
76000, con un precio por servicio de $13,000.00 (TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.) mas IV A. 
Sexta. V igencia del contrato y plazo de p restación de Sos servic ios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 1 o de abril de 2021 y hasta el 15 de diciembre de 2021. 
El "Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Ignacio Allende Norte número 1, Colonia Centro, Código Postal 76000, en la Ciudad de Querétaro , del 1 o de abril de 2021 y hasta el 15 de diciembre de 2021 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con el servi cio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podré\ ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución , por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputabl es a la "Suprema Corte ", esta se realizara en la fecha que por escrito le sef'lale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios" 

Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto pé\rrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato , toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traté\ndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé\ reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computaran por di as 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ~suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectu al El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de caracter civil , penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Déc ima. Inex istencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , sera en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad soci al , por lo que responderé\ de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido . La "Suprema Corte• estaré\ facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudi catario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", ei "Prestador de Servicios• deberé\ reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", 
por concepto de traslado, vié\ti cos, hospedaje , transportación , alimentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ~suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las kPartes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré\ ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciooes 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcon tratación . La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación . 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o juridica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. ResponsabiUdad Civil. El "Prestador de Servicios" responderé\ por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dano consistirá , a elección de la ·suprema Corte ", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar . 
Décima Tercera. ln tran sm isibil idad de los derechos y obligaciones derivados del presente cont rato. El "Prestador de Servicios" no podré\ ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. De l fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes " reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso, los entregables que se generen podré\n ser susceptibles de clasificarse 
como reserv ados y/o confidenciales, en términos de los articules 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer pOf 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imé\genes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
serviCIOS. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devotver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcion~do asl como el material que llegue a real izar , obligé\ndose a abstenerse de reproducirlos en ~edio electrónico o 
flsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el kPrestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratam1ento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendré\ poder alguno de decisión sobre los datos personales . Los 
datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré\ rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco 
dlas hé\biles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la 
procedencia de la rescisión , lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios senalados en la clé\usula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servidos• incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 
Décima Sexta . Supuesto de tenninación del contrato d iversos a la recis ión. El contrato podré\ darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden públi co o de interés general , en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . . . . 
Décima Séptima. Suspen sión temporal del cont rato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré\ , en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto maten a de este contrato, por causas JUStificadas, sm que ello 1mpl1que 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podré\ continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré\ por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificac ión del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podré\n ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13 , fracción XXII y 148 , fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Admin istrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ouerétaro , Ouerétaro adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", como 
"Administrador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia , deberé\ revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento . 
Asimismo el Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte" podré\ sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima~ Reso lución de cont roversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete e~~:presament~ a las decisiones del Tribunal Plen~ de la "Suprema Corte " renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 . fracción XX. de la Ley Orgamca del Poder Judiaal de la Federaaón. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este i~strumento . . . . , . 
Vigésima Primera. Leg islac ión aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Me~ 1 canos, el Reglamento Orgamco en Matena de Adm1~1strae~ón ~e la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ~Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en PoseSión de Sujetos 
Ob~gados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre Firma Fecha 
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